
                
 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Residencias Profesionales:  

 
 Es una estrategia educativa de carácter curricular, que permite al estudiante emprender un 

proyecto teórico-práctico, analítico, reflexivo, crítico y profesional; para resolver un problema 

específico de la realidad social y productiva, para fortalecer y aplicar sus competencias profesionales.   

 
 El proyecto de residencia profesional podrá realizarse de manera individual, grupal o 

interdisciplinaria; dependiendo de los requerimientos y las características del proyecto de la empresa, 

organismo o dependencia.  

 

 El valor curricular para la residencia profesional es de 10 créditos, y su duración queda 

determinada por un período de 4 meses como tiempo mínimo y 6 meses como tiempo máximo, 

debiendo acumularse un mínimo de 500 horas. 

 
 La residencia profesional se cursará por una única ocasión. En el caso de existir causas 

justificadas fuera del alcance del residente, será necesario proponer una segunda asignación de 

proyecto de residencia profesional, por circunstancias especiales, no imputables al estudiante, tales 

como: huelgas, quiebras, cierre de empresas, organismo o dependencia, cambio de políticas 

empresariales u otras que haya tenido, podrá solicitar la cancelación y asignación de otro proyecto, o 

cualquier otra causa plenamente justificada. 

 
 La Subdirección Académica, en conjunto con la Subdirección de Planeación y Vinculación, a 

través de la División de Estudios Profesionales, serán los responsables de formular, operar y evaluar el 

programa semestral de residencia profesional, contando con el apoyo de los Departamentos 

Académicos y del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación. 

 
 La Subdirección de Planeación y Vinculación, a través del Departamento de Gestión 

Tecnológica y Vinculación, es responsable de difundir el Lineamiento para la Operación y 

Acreditación de la residencia profesional, procedimientos e instrumentos a los que se sujeta. 

Debe contribuir a la promoción de acuerdos, bases de concertación y la detección de oportunidades de 

vacantes para residentes en empresas, organismos o dependencias de los diferentes sectores.  
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Es el responsable de elaborar la base de concertación y/o acuerdos, donde se especificarán los 

términos legales (responsabilidades médicas y de accidentes laborales), para su autorización ante el 

Director del plantel. 

 

La División de Estudios Profesionales debe de realizar la asignación de proyectos de 

residencia profesional a través de la coordinación de carrera, por cualquiera de los siguientes 

mecanismos:  

a) Selección en un banco de proyectos de residencias relativos a su carrera o 

interdisciplinarios.  

b) Propuesta de un proyecto por parte del estudiante al coordinador de carrera para que sea 

avalado por la academia y autorización el Departamento Académico.  

c) En el caso de que el estudiante sea trabajador de alguna empresa, organismo o dependencia 

podrá proponer su propio proyecto de residencia profesional a la División de Estudios Profesionales 

para que sea autorizado por el Jefe de Departamento Académico. 

 
 El proyecto de residencia profesional debe ser autorizado por el Jefe del Departamento 

Académico. 

 
 

El Estudiante: 

 Es responsable de cumplir con un trabajo profesional basado en las competencias adquiridas. 

 El horario diario de actividades del residente en el desarrollo de su proyecto lo establecerá la 

empresa, organismo o dependencia.  

 Cuando el estudiante realiza su residencia, debe reinscribirse al Instituto Tecnológico optando 

por lo siguiente:  

a) Exclusiva de la residencia profesional si se realiza a tiempo completo.  

b) Cuando determine la División de Estudios Profesionales en colaboración con el 

coordinador de carrera, tomando en cuenta el historial académico del estudiante, que 

demuestre si puede atender adecuadamente sus actividades académicas sin descuidar 

su desempeño en la residencia profesional.  

 Una vez asignado el proyecto de residencia profesional el estudiante deberá sustentar la 

entrevista con su asesor interno y externo, para determinar la metodología de trabajo acorde a 

las expectativas del proyecto.  



                
 Por circunstancias especiales, no imputables al estudiante, tales como: huelgas, quiebras, 

cierre de empresas, organismo o dependencia, cambio de políticas empresariales u otras que 

haya tenido, podrá solicitar la cancelación y asignación de otro proyecto, o cualquier otra 

causa plenamente justificada.  

 El residente dispondrá de quince días como tiempo máximo a partir de la fecha en que 

concluyó las actividades de la Residencia Profesional, para entregar la documentación  a la 

División de Estudios Profesionales. 

 Debe  cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Tener acreditado el Servicio Social.  

b) Tener acreditado las actividades complementarias.  

c) Tener aprobado al menos el 80% de créditos de su plan de estudio  (Disponer de 

constancia de su situación académica emitida por el Departamento de Servicios 

Escolares.) 

d) No contar con ninguna asignatura en condiciones de “Curso Especial” 

e) Presentar su curriculum vitae. 

f) Llenar solicitud ITVG-AC-PO-007-01 FORMATO DE SOLICITUD DE 

RESIDENCIAS PROFESIONALES 

g) Formulación del anteproyecto en formato electrónico, de acuerdo a la siguiente 

estructura: 

a) Nombre y objetivo del proyecto  

b) Justificación  

c) Cronograma preliminar de actividades  

d) Descripción detallada de las actividades  

e) Lugar donde se realizará el proyecto  

f) Información sobre la empresa, organismo o dependencia para la que se 

desarrollará el proyecto 

Presentación, evaluación y aprobación del proyecto: 

Será requisito para la acreditación de la residencia profesional, la elaboración de un informe 

técnico del proyecto realizado en formato electrónico.  

 

Una vez concluido el informe técnico por el estudiante, la asignación de la calificación del nivel de 

desempeño alcanzado en la residencia la realizará el asesor interno, quien deberá asentarla en el acta 

de calificación de residencia profesional, emitida por el Departamento de Servicios Escolares.  

 



                
 

Se considerará que una residencia profesional se ha concluido cuando el residente entregue a la 

División Estudios Profesionales la siguiente documentación:  

a) Formato de evaluación del proyecto firmado por los asesores interno(s) y externo(s). 

b) Copia digital de su informe técnico  

c) Copia del acta de calificación de residencia profesional emitida por el Departamento de 

Servicios Escolares.  

Si los requerimientos y las características del proyecto de la empresa, organismo o dependencia, 

demanden la participación simultánea de dos o más estudiantes se elaborará un solo informe técnico. 

 

El Asesor: 

 El asesor interno debe evaluar la viabilidad del proyecto de residencia profesional asignada al 

estudiante, mediante la formulación del anteproyecto en formato electrónico. 

 El asesor interno determinará el número de estudiantes que se requiere, de acuerdo al 

contenido del anteproyecto y con la autorización del Jefe de Departamento Académico  

 El asesor interno debe tener las competencias profesionales acordes al proyecto que se le 

asigne.  

 El asesor interno podrá realizar funciones de asesoría de la residencia profesional en otras 

áreas académicas.  

 El asesor interno debe cumplir con las actividades establecidas para cada proyecto. 

 El asesor interno debe realizar al menos una entrevista de manera presencial o virtual, con el 

asesor externo.  

 El asesor interno debe entregar un informe semestral al Jefe de Departamento Académico 

correspondiente de las actividades realizadas durante sus horas de asesoría de residencia 

profesional, así como el (los) formato(s) de registro(s) de la(s) asesoría(s) realizada(s) por 

cada residente. 

 El asesor interno deberán informar y promover entre los residentes el registro de la propiedad 

intelectual de las obras, productos o proceso, resultado de la residencia profesional. 

 El asesor interno propone al Jefe de Departamento Académico, la presencia de contenido 

susceptible de registro de propiedad intelectual en el proyecto.  

 El asesor interno comunicará al Departamento Académico la cancelación de la residencia 

profesional. 

 El asesor interno asentará la calificación en el formato de evaluación. 

 



                
 

Duración: 

 

     La duración de la Residencia Profesional queda determinada para que se realice en el siguiente 

período: 

ENERO-JUNIO 2016 


